
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 
 

Radicación No.2021-00560 
 

Del anterior recurso de reposición en subsidio de apelación por 
secretaria proceda con su fijación en lista de traslados. 

 
Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

para atender la solicitud respectiva. 
 

CUMPLASE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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